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PERGAM1NO,Oiciembre 29 de 1992.- 

Al Seller 
Intendente Municipal 
ESCRIBANO ALCIDES SEQUEIRD 
SU oLy:kao  

De mi mal atenta consideración: 

Cumplo en elevar e Yd.le ORDENANZA que 
este 11.Cuerpo aprobó por unanimidad en le Décima Sexta Sesión Ordins 
ria -Segunda de Prórroga- celebrada el día 28 de Diciembre de 1992, - 
al considerar el Expediente: 0-212/92 D.E.eleve Expte.0 -6764/92 VEjl 
NOS CALLE DIEGO DE LA FUENTE L/PASO Y CliljLANA,constitución consor-
cio obra atinente e COROON CUNETA. - 

Sancionándome la siguiente: 

O .:DENANZA:  

ARTICULO 1°-  Reconóceme el ente vecinal constituido bajo la denomina 
  ción del"CONSORZIO PRO -CONSTRUCCION DE LA OBRA DE CUR-- 
DCW jUNETA EN CALLES DIEGO DE LA FUENTE ENTRE PASO Y CHICLANA (AMBAS 
ACE.:AS)',e1 cual quedará integrado en le forma y por las personas --
que seguidamente se consignen: 

Presidente: JUAN TOMÁS SALAO 
Secretario: ZULEMA BELLA 
Tesorero : OSCAR PONTE 
Vocales 	: SANTO ARIAS DL ALMEDA 

ERNESTO ALMEDA 

AXTICULO 2°-  Declárese de utilidad pública y do pago obligatorio pa- 
  ro los propietarios y/o poseedores a título de duellopla 
ejecución do la obra referida en el articulo anterior. - 

ARTICULO 3°-  El consorcio do marras sólo podrá encarar los trabajos - 
  descriptos,debiondo allanarse a las prescripciones que

-sobro el particular,preceptúa la Ordenanza Gral.N° 165/72. - 

ARTICULJ 4`- 	Departamento Ljecutivo,por la repartición que corro' 
	  panda deberá notificar a todos los vecinos frentistas - 
de la presente resolución,inclufdos los titulares de los terrenos 
beldlos.- 

AdTICULO 5°-  El Departamento Ejecutivo deberá arbitrar los medios tóc 
  nicos y legales necesarios a fin de aseguor so concrete 
la finalización do la obra en legal tiempo y formo.-'ora ello deberá 
tener en cuenta los antecedentes de la empresa que resulte adjudica-
taria y controlar el estricto cumplimiento do las normas técnicas le 
geles y de seguridad vigentes. - 

A.:T1jULO 6°-  ,-...omumfgueue al Departamento Ejecutivo a sus ofectoa. - 

llago propicia la oportunidad para :loto 
darlo atentamente.- 

OOLNANZA N° 3213/92,- 
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